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San Sebastián, 09 de agosto de 2024

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

el adm¡n¡strado V¡cente Gayona Arminta y la Resolución de Alcaldía n.o 402-2023-A-MDSS, de
ha 14 de diciembre del2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el arthulo 1940 de la Const¡tución Política del Perú, modificado
r la Ley n." 30305, Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo II del Título
iminar de la Ley n.o 27972 - Ley Orgánica de Municipal¡dades, se establece que las

nicipalidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía política, económica y
m¡nistrat¡va en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer actos de gobierno.

administrativos y de admlnistración, con sujeción al ordenam¡ento juríCico vigente;

Que, med¡ante la Ley n.o 29227, Ley que regula el Proced¡miento No Contencioso de la Separación
Convencional y Divorcio Ulter¡or en las municipal¡dades y notar¡as y su reglamento aprobado por
Decreto Supremo n.' 009-2008-JU9, se estableció la atribución de los Gobiernos Locales para
tram¡tar los proced¡mientos no contencioso de separación convencional y divorcio ulterior;

, med¡ante Resolución Directoral n.o 60-2015-JUS/DGIC, de fecha 02 de mazo de 2015,
por la D¡recc¡ón General de Justic¡a y Cultos del M¡nister¡o de Just¡cia y Derechos Humanos,

n¡cipal¡dad D¡str¡tal de San Sebastián ha sido acreditada para llevar a cabo el proced¡miento no
cioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior; y esta ha adquir¡do carácter
rminado, por Decreto Legislativo n.o1452,, de fecha 16 de set¡embre de 2018, aprobado

iante Decreto Supremo n.o 004-2019-JUS, de fecha 25 de enero de 2019;

Que, en el articulo 70 de la Ley n." 29227, concordante con el pr¡mer párrafo del artículo 13o del
Reglamento de la Ley de Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulterior, aprobado por Decreto

premo n.o 009-2008-JUS: transcurrido dos meses de emitida la resolución de alcaldía o el acta
rial, según sea el caso, cualquiera de los cónyuges puede sol¡citar ante el alcalde o notar¡o la
lución del vínculo matrimonial. D¡cha solicitud debe ser resuelta en un plazo no mayor de quince

(15) días. Decla
correspondiente;

rado la disolución, el alcalde o no¡ar¡o dispondrá su inxripción en el regi
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VISTO: La Opin¡ón Legal n." 612-2O24-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 07 de agosto de 2024, el Informe
n." 287-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 01 de agosto de 2024, el exped¡ente Adm¡n¡strat¡vo n.o
CU 26@2, de fecha 31 de jul¡o de 2024, conten¡endo la solicitud sobre divorcio ulter¡or presentado
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Que, el artículo 14o del reglamento de la ley que regula el Proced¡miento No Contencioso de la
Separacón Convencional y Divorcio Ulterior en las municipalidades y notarias, establece que: La
resolución de alcaldía que disuelve el vínculo matrimonial, a que se refiere el artículo 13o del piesente
reglamento, agota el proced¡m¡ento no contenc¡oso establec¡do por Ley;

Que, mediante Resolución de Alcaldí.a N.o 402-2023-A-MDSS, de fecha 14 de diciembre del 2023,
se resuelve declarar fundada la solicitud de separación convencional ¡nterpuesto por don Vicente
Gayona Arm¡nta y doña Elena Arisaca Sumire; en consecuenc¡a, se les declara separados legalmente,
suspendiéndose los deberes relativos al lecho y habltación. quedando suúsistente ál vínculo
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re. atrimonial (... );

Arm¡nta, sobre disolución del vínculo matrimonial por lo que corresponde em¡tir el acto resolutivo
pond¡ente;

ndo a lo expuesto y en uso de las facu Itades conferidas por la Ley n.o 27972, inciso 6) arthulo
de la Ley Orgánica de Municipalidades;

ARTICULO PRIMERO, - DECTARA& la DISOLUCTóN DEL VÍNCULO MATRTMONIAI, entre
los señores don VICEN TE GAYONA ARMINTA y doña ELENA ARISACA SUMIRE, matrimon¡o
celebrado el 27 de agosto de 1965, ante la ofic¡na de registro civil de la Munic¡pal¡dad D¡str¡tal
Checacupe, Provincia de C-anchis y Departamento de Cusco, en razón a los fundamentos exp
en la parte considerat¡va de la presente resolución.

' oeo€to gJp.eÍ'o ñ." 009 ¿00&JU5 que ¿prueba el rcgt¿mento d€ ta rey o.o 29227: Resdúión (h ataHü n.c I lG¿o24-A.r.tDSs (,e hcha Z0 de ñ¡.¿o d€ 2024.
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Que, con Formulario Único de Tramite (FUr) n.' 57281 - cu n.o 26«2-2024, de fecha 31 de jutio
de 2024, ingresado por mesa de partes de la Municipal¡dad D¡str¡tal de san sebastián, el
administrado V¡cente Gayona Arm¡nta, solicita Ia disolución del vínculo matr¡monial. Al haber
transcurrido dos meses desde la emisión de la Resolución de Alcaldía que declara la separación
convencional solic¡tada por los cónyuges don Vicente Gayona Arminta y dona Elena Arisaca Sumire,

forme al artículo 13o del reglamento de la Ley de Separación Convenc ¡onal y Divorcio Ulterior,
bado por Decreto Supremo n." 009-2008-JUS;

ue, mediante Informe n.o 281-7O24-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 01 de agosto de 2024, em¡tido
r el servidor des¡gnado por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distrital de San

Sebastián Abg. Ado lfo Cesar Monterroso Castro, med¡ante Memorándum n.o 016-2024-GAL-MDSS
de fecha 31 de julio de 2024, por lo que el responsable de la verificación del cumplimiento de los
requisitos exigidos por la Ley de Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulterior,, verifica que ha
transcurrido más de dos meses de emitida la Resolución de Alcaldía, la misma que fuera not¡ficada
a los cónyuges conforme a Ley; que declaró la separación convencional por lo que cualquiera de
los cónyuges se encuentran facultados para sol¡c¡tar la disolución del vínculo matrimonial, conforme
sena la el artículo 70 de la Ley n.o 29227, concordante con el artículo 13o del Decreto Supremo n.o

2008-JUS; en tal sentido, al haberse verificado el cumplimiento de lo d¡spuesto en la
tividad vigente, al respecto corresponde declarar disuelto el vínculo matrimonial;

ue, med¡ante Opinión Legal n.o 672-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 07 de agosto de 2024,
do por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distrital de San Sebastián Ab9. Ruben

no Ichillumpa Vargas,, opina de forma procedente el pedido del adm¡ n¡strado V¡cente Gayona
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ARTICULO GUNDO. - oÍspong& la inscripción de la presente resolución en las entidades que

corresponda, a través de la Ofic¡na de Separación Convencional y Divorc¡o Ulterior, por tanto:
cÍnfsf, of¡c¡o al lefe de los Registros Públicos de la oficina zonal Reg¡stral n.o X-Sede Cusco, para

su inscripción en el Registro de Personas; G¡RESE oficio al Jefe de RENIEC- Cusco, para el

correspondiente cambio de estado civil de los administrados en sus respect¡vos documentos de
identidad y GÍRESE oflcio a la oficina de reg¡stro civ¡l de la Municipal¡dad Distrital de Checacupe,

Prov¡nc¡a de Canchis y Departamento de Cusco, para la inscripción y anotación marginal en el acta

de matr¡monlo correspondiente.

ARTÍCULo TERCERo, - DAR poR AGoTADo, el procedimiento no contencioso de Disolución del

Vínculo Matr¡mon¡al; según lo dispuesto en el artículo 14" del Reglamento de la Ley n.o 29227.

ARüCUIO CUARTo. - oÍSpoff e& que la oficina de Separación Convencional y Divorc¡o Ulterior

de la Municipalidad Distrital de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales, not¡fique la presente

a los ¡nteresados.

ARTÍCULO OUINTo. - ENCARGA& a la Oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el portal ¡nst¡tucional de la Municipalidad Distrital de San

Sebastiárp .

REGÍSTRESE, COMUNiQUESE, CÚMPLASE Y ARCHiVESE.
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